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MUNIC¡ PROVINCIAL DE UCAYALILI

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡ON DE ALCALDIA N" 299.2022.MPU-ALC

Contamana, 1-0 de octubre deZA22.

VI§TO:

El Acuerdo de Concejo Ordinario N'003-2022-MPU-CM.SO, de fecha l-7 de enero del 2022, El

lnforme Técnico N" 1706-2022-2,R. N" |V-SEDE ¡QUITOSIURE6/CAl, del 16 de agosto del 2022,
la Esquela de Observación emitida por la Registradora de SUNARP, el lnforme N'084-2022-MPU-
GIDUR-SGDUOTC, del 06 de octubre del 2ü22, emitido por el Jefe de Catastro, y los actuados
referidos a la lnmatriculación como Primera lnscripción de Dominio delAsentamiento [-lumano
I de Mayo - ll Etapa a favor de la Municipalidad Provincial de Ucayali, ante la Superintendencia
Nacional de Registros Públicos {SUNARP)- Sede lquitos, y;

CONSIDERAfiIDO:

Que, el artículo 1"94" de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de la Refarma
Constitucional, Ley N" 27680, establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local

con Autonomía politica, econémica y administrativa en asuntos de su competencia, concordante
el artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

Que, el articulo 38" de la Ley Orgáriica de Municipalidades, Ley N" 27972, refiere, el

ordenamiento jurídico de las Municipalidades está eonstituido por [as normas emitidas por los

órganos de Gobierno y Administracién Municipal, de acuerdo al ordenamiento jurídico Nacional.
Las normas y Disposiciones Municipales, se rigen por los principios de exclusividad,

lidad, Iegalidad y simplificación adrninistrativa, sin perjuicio de Ia vigeneia de otros
ncipios generales del Derecho Administrativo;

Que, el artículo 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, est¿blece que las

Resoluciones de AIcaldía, aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que, el artículo 1"7-C del Dereto Legislativo N" 1358, decreto que mcdifica Ia Ley N' 29L51, Ley

General del Sistema de Bienes Estatales, establece que las Municipalidades, efectúen el

saneamiento de los bienes de su propiedad y Ios de dcminio público bajo su administración,
indicados en el artículo 56" de [a Ley N" 27972, sobre ]os bienes de las Municipalidades;

Que, e! artículo 58'de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27977, concordante con el
primer párrafo de la Octava Disposicién Cornplementaria de este mismo dispositivo legal,
establece que, los bienes inmuebles de las Municipalidades, se inscriben en los Registros
Públicos, a petición delAlcalde y por el mérito delAcuerdo de Concejo correspondiente, siempre
que no se encuentren inscritos a favor de terceros;

Que, el artícu[o 2]." del Reglamento de lnscripciones del Registro de Predios - SUNARP, establece
que "ta lnmatriculación solicitada por entidades administrativas con facultades de Saneamiento
y Formalización, se realizará en rnérito a los documentos que establezcan las normas especiales
pertinentes";
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de [a Soberanía Nacional"

RE§OLUC¡ON BE ALCALDIA N' 299.2022-MPU-ALC

Contamana, 1-0 de octubre de2022.

Que, mediante INFORME TÉCNICO N" L7A6-2A22-2.R. N" |V-SEDE iQUITOSIUREG/CAI del 16 de
agosto del 2022, da cuenta que Ia documentacién presentada, mediante Resolucién de AIcaldía
N" L77-2O22-ALC-MPU delOT de junio del2OZZ, adolece de Observación TÉCNICA y OPERATIVA,

sugiriendo entre otros aspectos técnicos: 1) Modificar el Plano Perimétrico del AA"HH. 8 de

Mayo - ll Etapa, ya que se encuentra superpuesto al predio Cámara de Bombeo de Desagüe N"

L0, registrado con la PE11108784 y 2) modificar los Vértices l--l-3,13-L2, L2-L1", LL-1"0, por estar
superpuesto parcialmente al perímetro delAA.HH. I de Mayo-l Etapa;

Que, la Esquela de Ohservacién, sugiere aclarar la Resolucién N" 177- 2022-ALC-MPU del 07 de
junio del 2A22, por no haber ccnsignado la palabra "INMATRICULAR" en la parte Resolutiva del
sector de 8 de Mayo - ll Etapa, así como subsanar las observaciones técnicas, derivado del
lnforme Técnico N" L706-2022-2.R. N' lV-SEDE IQUITOS/UREG/CAT;

Que, estando a lo inforrnado, conforme a Io estipulado en la Ley N" 29151, Ley General del
Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglarnento aprobado por Decreto Supremo N" 007-
2008-VIVIEND{ el Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios - SUNA.RP; y en uso de
las facultades otorgados por el artículó 20", inciso 6) de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, con el Visto Bueno del Gerente Munícipal, la Gerencia de lnfraestructura y

Desarrollo Urbano, y Ia Oficina de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: ACLARAR tA RESOLUCION DE ALCALDíA N" L77.2O72.ALC-MPU, dCI 07 dC
junio del 2022, debiendo consignar a partir de la fecha, INMATRICULAR tA POSESIÓN

INFORMAL, DENOMINADO "A§ENTAMIENTO HUMANO 8 DE MAYO . II ETAPA'
PERTENEC¡ENTE A rA lrr ETAPA DE 1A ZONA URBANA DE CONTAMAN& DTSTRITO DE

CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENTO BE LORETO.

ARTíCULO SEGUNDO: APROBAR EI PLANO P§RiMÉTRICO dC fCChA 23 dC SEtiCMbrC dCI 2O22V
su correspondiente MEMORIA DE§CRIPTIV§ del *ASENTAMIENTO HUMANO I DE MAYO - ll
ETAPA" - PERTENECTENTE A LA lil ETAPA DE LAZOruA URBANA, DE CONTAMAN& DISTRIT0 DE

CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENTO DE LORETO, CON UNA ÁNgA OE: +I
HAs. + 9169"01 Mz y uN pERIMETR0 DE: 2rs5.s4 ML cuyos LlMrrEs y CoLINDANTES, soN
COMO A CONTINUACIÓN SE DETALIA:

Por EL NORTE: Línea quebrada de tres {ú3} tramcs, que lo ccnforman:

- Vl- V2, con 259.90 m. Colinda con la quebrada Maquia.

- V2- V3, con 377.01 m. Colinda con Terrenos de Libre Disponibilidad del Estado.
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, RESOLUCION DE ALCALDI.A N" 299-?§2?-MPU-ALC
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- V3- V4 con 313.85 m. Colinda con Terrenos de Libre Disponibilidad del Estado.

Por EL ESTE: Línea recta de uno {01) trqmo. que lo conforma:

- V4- V5, con 500.00 m. Colinda con Terrenos de Libre Disponibilidad del Estado.

Por EL SUR: Línea québrada de tres (03) tramos, que lo conforman:

- V5-V6, con 248.57 m. Colinda con la quebrada Maquia.

- V6-V7, con 279.59 m. Colinda con la quebrada Maquia.

- lfl-V& con 25.t2m. Colinda con la quebrada Maquia.

PqL EL OESTE: Línea quebrada de seis (06) tramos, que lo conforman:

- V8- V9, con 268.05 m. Colinda con el AA.HH. I de &4ayo - ! Etapa

- V9- V10, con LZ1,I3 m. Coli*da ccn el AA.HH. I cie Mayc - I Etapa.

- V10- V11, con 86.99 m. Colinda con el AA.HH. I de Mayo - I Etapa.

V:.1- V12, con 18.79 m. Colinda con el AA.HH. I de ttJlayo - I Etapa.

- V12- V13, con l52..ZV m. Colinda con e[ AA.HH. B de Mayc - I Etapa.

- V13- VI, con 53"79 m. Colinda con la quebrada Maquia.

ÁRsny psnínnerRo:

Ei Perímetro de la Poligonal base comprende de L3 vértices que consta de la siguiente rnanera:

V3", V2, V3, V4, V5, V5, V7, V8, V9, V1"0, V11, Vi.2, V13, teniendo una longitud de: Dos mil
setecientos cinco yl04 metros [ineales {2,705.ü4 m.}

Encierra un área de: Cuarenta y dos Hás. + ocho mil ciento sesenta y nueve VlAl m2 (42 Hás. +

8159.01m2).

GEOREFERENCTAeIQTN

La lnmatricutacién dei "ASENTAMIÉNTO HUMAI'Iü I Df MAYO - ll ETAPff'- PERTENECIENTE A
LA II}ETAPA DE LA ZONA URBAII'IA DE CONTAMANA, DISTR1TO DE CONTAMANA, PROVII\¡CIA DE
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ON DE ALCALDIA N" 299- 2-M

Contamana, 1"0 de octubre de2A?2

UCAYALI, DEPARTAMENTO DE LORETO, la poligonal de apoyo se realizo con GPS, utilizando el

Datum: WGS84, el sistema de Proyección: UTM, ubicado en el Hemisferio Sur, Zona 3.85, ligado
a la Red Sirgas.

ARTICI LO CUARTO: D|§PONER que la Oficina de Secretaria General y Archivo, distribuya el
presente acto resolutivo a los órganos estructurados de Ia entidad.

ARTíCULO QUINTO. -ENCARGAR, a la oficina de lnformática y Estadística la publicación de la
presente Resolucién de Alcaldía en el portal institucronal de la MunieiBalidad provincial de
Ucayali-Contamana { )

REGíSTRE§E, COMUNíQUE§E Y CÚMPLASE.
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